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LEYES 
8811 

1 A ASAMRI FA l EGISI ATTVA DE 1 A RFPÚRI TCA OF COSTA RICA 
01-CRETA 

[\CENT!\!() DE LA RESl'l)NSABILIDAD Sl)(:JAL 
CORPORATI\~.\ TllRÍSTICA 

CAPÍTllLO 1 
Rcspon:,abilidad social corporatha turbtica 

ARTÍCll l .O 1.- .Ámbito de aplicadc'iu 

La presente Ley regula la aplicación de la responsab1l1dad social 
corprnatl\a en la 1ndustrrn tunst1ca_ que en adelante se entenderá con las 
siguientes siglos iRSCTJ 

,\RTÍClTLO 2.- Definición 

La RSCT se deline como d cun1plimienlo de lo~ tkberes kgak¡,. 
ceonoimieos propios de la empresa y la adopción del compromiso de ser 
socialmente re<;ponsable con criterios de sostenibilidad_ contribuyendo (O!l 
el de<;arrollo económico. social y amb1enrnL laborando con las personas 
traba.1adoras_ sus familias. la con1unidad local y la sociedad en general. para 
implementar con.1untamente proyectos de desarrollo social 

,\RTÍClTLO J .• Objcth·os de la RSCT 

Los objetivos de la RSCT son los siguientes 

a) Crear un cll'!nento di<;tlllci\'o de compet1tiY1dad en las empresas 
que integran el sector rnrístico. tanto en el iunbno nacional como en el 
mternocional_ 
b) Integrar una ba¡,e tk dalo; con(iablts sobre Ja¡, empre:,a¡, lurísl1ca¡, 
que aco_¡an este modelo de ges11ó11. 
e) Reconocer la 11nportancia de la comunidad local huCspcd y su derecho 
a ser protagonista del desarrollo turístico sustentable 
d) Incentivar a las etnpresas a trabajar para fa\'orecer el rntercambio 
en lle la mdust11a del tuns1no. las comunidades locales y los turistas 
e) lnYolucrar a todos los actores del proceso paraerradicor la explotación 
sexual con1ercial de personas menores de edad 
O De~arrollar el turismo respon~able como medio de lucha contra la 
pobre¿a, 
g) Implementar d turismo social 
h) lntOrmar a los tunstns que por s11s actos y actitudes pueden li:i\orccer 
el desarrollo de las zona<; 

i) Crear un comprom11>0 de lodoh los agente; en el de:,arrollo de la 
zona en un comercio .1usto. reduciendo las fiigas o las filtraciones de 
la economía local, centrandose en la cadena de distnbución con el fin 
de asegurar que d rnnsn10 tenga un efrcto multiplicador de nquc7a 
¡,u[ic1e111e 
j) Formar y sensibilizar la op1111ón pública en relación con el rnnsn10 
responsable_ además con un ambiente sano y ecológicamente eqtulibrado 

ARTÍClll.O 4.- {'ertificado 

Créa:,e el Certilicado de la Re:,ponsabilidad Socrnl Corporal1,·a 
Turística que pretende la certificación y la clasificac1ón de compafiías. de 
acuerdo con el ni\'el en que su operación re'>ponda a un modelo de RSCT 
Este certificado será simbolizado por una guaria morada. la cual se ubicará 
en las afueras del establcci1111cnto 

Este cerlilicado ¡,eni otorgado por el lnsliluto Co¡,Larncense de 
Turismo llCT) 

ARTÍC1TLO 5.- Registro Nacional de Empresas Responsables 

Cr6asc el Registro Nacional de 1-.mprcs.is Responsables. el CU<ll se 
lkvará en el ln:,t1111to Costarricense de Turismo. pudrún lormar parte de este, 
las agencias de via.ies_ los establecimientos de hospedaje, las aerolineas_ los 
tour operadores y las de t1anspmte terrestre. que deseen irnplementar la 
RSCI 

FI Instituto Costarricense de Turismo articulara con las instituciones 
pública:, y privadas para el d1¡,eiio de programas de capacitación sobre 
RSCT d1rig1dos a todos los en1presarios inscritos en el Registro Nacional de 
Empresas Respon<;ables 

ARTÍClll .O 6.· Requisitos para la acreditación 

Las en1prcsas que deseen optar por el certificado de RS( T dcberiln 
cumplir los s1gu1entes requio1lo1> 

a) Tener_ como 111ínm10. un a1lo de haber puesto en pnkt1ca el Progron1a 
de re<;ponsabilidad social empresarial_ el que se establecera en el 
Reglamento de esta 1 ey. 
b) De~arrullar proyedos comunitario~ que promue,·;m el con1prom11>0. la 
mtegrac1ón. la part1c1pación y el crec1m1ento de los actores in\'olucrados 
en la zona huésped_ 
e) l'a\'orecer el 111tcrcan1bio entre la empresa. la comunidad local y los 
lun~1as 

d) E.1ecutar acciones para la no tolerancia de la explotación sexual 
comercial de personas menores de edad_ en su e<;1ablec11n1entn_ 
e) Desarrollar un programa de mc1oramiento personal entre los 
empleadus 
O In1plementar el nir1sn10 social_ niediante el otorgon11ento de paquetes 
gratuitos o p1 ec1os preterenciales pai a n1fios_ nulas, adolescentes_ persona<; 
adultas mayores. personas con discapacidad y pueblos autóctonos. 
g) De~arrullar un plan de n1rn1m1¿ac1ón de re~1duo:, sólidu~ y cuidados 
ambientales de las zonas ba.10 su responsabilidad 
h) ltnplementar programa<; para sensibilizar la opinión pública en 
relación con el turismo responsable_ además con un ambiente sano y 
ecológ1camenle equ1libradu. 

Ademils_ los requisitos que se sefialen en el Reglamento de esta Ley. 
Respecto de lo estipulado en el rnciso d) de este artículo_ la enlldad 

encargada de verificar y e.1er(er el control (Orrespondiente es el Patronato 
Nacional de la lnfanc1a. 

.\RTÍCllLO 7.- Beneficios 

Las empresas que obtengan el certificado de RSCT tendrán los 
siguiente'> beneficios· 

a) Promoción ditcrenchida a nivel nacional e intcrn,1cional en t<:rias 
l11ristica~ y apoyo inlegral para la participación en e:,ta:,. 
b) Capacitación turística para las personas trabajadoras. 
e) Prioridad en los programas de capac11ac1ón para rncorporarse en un 
proceso de 1ne1ora continua 
d) Pretcrcnci<l en el apoyo tCcnico \ logístico p<ira la participación de las 
empr~sa~ en ferias lurís11cas na•·ionales e internacionale>. 
e) Asesoraniiento mríst1co. 
t) Lo'> beneficios que el Instituto Co'1arricense de Tunsrno gestione 
<lnte otros organismos 

ARTÍClll.0 8.· Reconocimiento de calidad 

A las agencia:, de ,·ia_¡es. lo; e,;lablecim1enlos d~ hosp~daJe, las 
aerolíneas. los tour operadores y las empresas de transporte terrestre que 
obtengan el certlticado de R.'.CT se les dará un reconoc11111ento de calidad_ 

ARTÍC1TL(l 9.- Informe anual 

1 a empresa que haya obtenido la ecrtificae1ón eonten1plada en esta 
Ley presenlarú. anl~ el ln~LituLo Co~Larncense de Tur1,;mo_ un 1n(ü1111e anual 
sobre los resultados de la aplicación del programa de la RSCT 
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ARTÍClll.0 10.· Ree,·aluacióu 
La empresa que obtenga la cert1ficac1ón de RSCT deberá solicitar 

ante el lnstituto Costarricense de Turismo una nuc,·a cvaluacion cada dos 
años_ 

ARTÍCll l .O 11.- Cancelación de la certificación 

La certificación de RSCT se cancelará cuando 

a) Se tHilice la cert1ficaeión para fines distintos de los que fi1e otorgada 
b) Incumpla las n1edidah an1b1entaleb aprobadab l der1\'adas de lob 
planes de gestión amhiental 
e) Cuando no haya rendido el rnlürme anual bobre los rehulladoh de la 
aplkación del programa de la RSCT 
d) Cuando no se solicite la reevaluac1ón 

Pma cancelar la ceruticac1ón de RSCT. por las causales contempladas 
en los rnc1soo al. b) y c) a una empre;a, se deber~ seguir el proced1m1ento 
ord111ano regulado en la Ley general de laAd!nin1stracion Púhlica 

ARTÍCllLO 12.· Autori;i:acióu 

Autorizase a la Autoridad Presupuestaria para que cree las plazas 
neccsanas a fin de que laboren a tiempo coinplcto para d correcto 
funcionamiento de la Oficina de Responsabilidad Social Corporat1\'a 
Turistica. en el cun1plimicnto de las labores 4ue le encomienda esta l cy y 
su Reglamento 

C .\PÍTlll.0 11 

Turismo social 

ARTÍC1TL(l 13.- Definición 

1-:I turismo social se entiende como todos los instrumentos y medios. 
mediante los cuales se otorgan facilidades para que las personas de recursos 
lun1tados y con discapacidad viajen con fines rccrcati\'OS. dcportrvos o 
culturales en condiciones adecuadas de economía_ acces1b1lidad. segundad 
y cmnod1Jad 

El Instituto Costarricense de Tunsn10 concretará una eficaz 
coordinación con las entidades públicas. los gobiernos locales y el sector 
pn"ado para que se genere una acción social y pr1\·ada para el desarrollo 
ordenado del turismo social 

El Instituto Costarricense de Turismo coordinar;i con el Ministerio 
de Educación Publica y el Patronato Nacional de la Infancia campailas Je 
conc1ent1zac1ón turística d1rig1das a las personas menores de edad_ tanto 
en escuelas con10 colegios públicos y privados del país, en relación con 
la m1portanc1a que tiene el tunsn10 para el desarrollo de las personas y del 
pais 

ARTÍCllLO 14.- Obligación del Estado 

El turismo social y la recreacion para la pohlación es un ser\'icio 
promovido por el Estado, con el propós1Lo de ele1 ar el desarrollo integral y 
la dignidad de la persona El Estado promoverá espacios para el desarrollo 
de la cultura popular 

ARTÍC1TL(J 15.- Promoción del tu1ismo social 

El lnot1luto Costarr1cen;e de Tunsn10, con apo}o y en coordmac1ón 
con las dependencias } entidades puhhcas y pnvadas competentes_ 
promoverá la constitución y operación de empresas miembro~ del oeclor 
social que tengan por oh.ieto la prestación de servicios trn ísticos acce'iihles a 
la población. A~im1smo. promo1·er<'1 la con_1unc1ón de esruerLo~ para mejorar 
la atención y el desarrollo de los lugares en que pueda ser su<;cept1hle eleva1 
;u 111vel económico de 11da, mediante la 111dustna turis11ca 

ARTÍClTLO 16.- Suscripción de acuerdos 

1-"I lnstlluto Costarricense de Turismo será d encargudo de promover 
la suscripción de acuerdos con prestadores de serv1c1os turísucos por medio 
de los cuales se detenn111en precios y condiciones adecuados_ así co1no 
paquetes que hagan posible el cumpl11111ento de los objetivos del tunbmo 
social en heneficio de grupos ohreros. catnpesinos_ infanules_ 1uven1les_ 
magisteriales, de personab con d1,capac1dad y e~tudrnnLes 

El Poder E.1ecull\o reglainentará los planes de <;ervk1os J descuento<; 
especialeb en mmerrn d~ turismo 

ARTÍClTLO 17.- Turisino social para el seclor púhlico 

Las in~tituciones del sector pi1blico promoverán entre >u~ trabajadores 
el turismo social. 

ARTÍClll.O 18.· Autori1.ación 

Autorizase al Instituto Costarricense de Turismo para que cree las 
pla1as y aumente su presupuesto de gasto para implementar lo cstablcc1Jo 
en esta Ley_ 

ARTÍCllLO l'J.- Obligación en la promoción furhtka 

La~ per;onas lis1cas o _1urid1ca~ dedicada~ a la acl1> id ad en1presarial 
turística deheran incluir en su puhhc1dad_ cuando la reahcen. la leyenda ··La 
e'<.plotac1ón he'\ual comercial de 111i'io~, n1i1as y adolescentes es un del1Lo 4ue 
se castiga con cárcel" .\demas. e<;ta leyenda deherá ser traducida al 1dio1na 
ingks y ~er incluida en toda pág111a 1veb o publicidad que promocione a 
Costa Rica co1no destino turístico_ 

Qrnen mcumpla lo ehtablec1do en e;te articulo ben'1 cabllgado con 
una multa de diez a veinte salanos hase. multa que se impondrá con 
cnLtno; ob_1el1vos. ~egim la declaración (i;cal reportada por la en1presa. la 
denon11nac1ón ··salario hase". es la consignada en el artículo 2 de la Ley N_º 
7337. de 5 de maio de 1993 

La~ hanciones ~erán impuestah por el lnst1Luto Costarricense de 
Turisn10_ respetando el deh1do proceso 

Lob recufoos serán recaudado; por el ICT, 4ue loh trasladar¡'¡ en íüm1a 
111111ediata al Patronato Nacional de la Int'ancia (PAN!) El P.\Nl los utilizará 
en las íüncion~s que le "ºn 111herentes. ~~gún su le} de creación El ICT 
recomendará al PAN! actividades para eje..:utar esos recursos con el fin de 
d1sn1rnuir la explotación sexual com~rcrnl de persona, menore~ de edad 

CAPÍTllLO 111 

Reforn1as de otras le)'e~ 

ARTÍClTLO 20.- Nueva función 

Adic1ónase un inciso i) al ar11culo 5 de la Ley orgánica del lnstuuto 
Cohlarricense de Tun~n10. N.º 1917, y ~us re(üm1a~. dt 30 de_¡ulio de 1955. 
El texto dira 

"\rtkuln S.· El ln;t1lulo tendrú las s1gu1ente~ !Unciones 

1 ... 1 

i) Promover la rcsponsab11idad social cmprcsanal en la industna 
turística " 

ARTÍClll.0 21.- Nue''º tipo penal 

Ad1ciónase el anículo 168 b1h al libro segundo. titulo tercero. becc16n 
quinta del Código Penal de la Repúhhca de Costa Rica_) sus retOnnas [I 
l~'\LO dirá. 

"Artículo 168 bis.- .'.e in1pondra la inhahilitac1ón para el ejercicio 
del comen:10 de tres a d1eL aiios al duei'io, gerente o encargado de 
una agencrn de \iajes. de un establecimiento de hospedaje_ de una 
aerolínea. Je lln tour operador o de un transporte terrestre que 
promueva o li1~ilite la explotación sexual comercial de personas 
tnennres de dieciocho a!los " 

Rige a parl1r de su publicación. 

ASAJ\IBLEA LEGISLATl\:<\.-Aprohado a los seis días del mes de ahnl 
de do~ mil d1eL 

CO\lllNÍCASE AL PODER EJECllTf\lO 

Francisco Antonio Pachcco Fcrnándc7 
PRESIDE\'TE 

X111ia Nicolás ,\lvarado 
PRl\IER,\ SECRETAR!.\ 

(iuyon l\lassey Mora 
SEGllNDO SECRET,\RIO 

Dado en la Pres1dencrn de la Repuhhca-San José_ a lo<; doce día'> 
del mes de mayo del aiio dos mil d1eL 

E)eui1ese )' p11blíque11e 

1 AURA CHTNCHll 1 A MIRANIJA.-~I Ministro de 1·urismo. 
Carlos Ricardo BenaY1des Junénez_-El Mirnstro de Justicia y Paz, 
Hernando Pans R0Jnguc1 -1 \C7 -O C N" 1 :!8S3 -Solicitud N" 
l 2854---C-170020---iL8811-49585l 


